
Año 1919.—Número 296
nMMMnMMMi*B3!

Lunes 29 de Diciembre Página 941

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre, .

2, pesetas 
6 id.

Cámaro suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2S céntimos línea.

Las l^es obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorio de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de snpremulgaoion, si en ellas uo se dispusiere otra cosa.

Se enifende hecha la promulgación el día eh que termine la in- 
seroion dtla ley en la Gaokta.—(Artículo l.° del Código Civil}; '

La ignrancia de las leyes no excusa dé su oumpliriiiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Bolein, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitió de ooSr 
¡tunabre, dhde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.
ú Las suscripciones y anunúios se 
servirán previo pagó

parte OFICIAL

PRESMCIÁ DEL C0BSE30 Dfi MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
6. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Lie al Familia, continúan sin novedad 
in su importante silud.

(Gaceta Uel Z8 df Diciembre de '

GOBIERNO CIVIL.
Secretaría.

RíLación de los locales desígna
los por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los. que han de 
oelebrarse las elemiones que ten
gan lugar en el próximo año de 
1920, según los detos recibidos en 
este Gobierno civil, y que 80 publi
can en el «BoletínOficial» oon arre
glo á lo dispuesto bu el artículo 22 
d* * la vigente ley Blectoral.

Adcdia.—Escuela Nacional.
Aguüar de Canijos.—Escubla pú

blica de niños.
Alaejos.—Distrito municipal rú- 

mero 1. Casa Coníistorial.— El Lo
cal Escuela que existe en el vestí
bulo de la repetich Gasa Consisto
rial.—Para el Distrito municipal 
número 2, .pasa Bscuela.— El Local 
destinado á Escuda, de niños situa
do en la calle de Lucas Martiu, nú
mero 54.

Álcazaréh.—Eícuela Nacional de 
niños.

Almaraz de h Mota.—Escuela 
mixta.

Becüla.—^Escuda de niños.
Bustillo de Chejes.—Escuela Na

cional mixta. ■
Cabezón de Váderaduey ■—Escuela 

Napional mixta ^ ■
Canalejas de Feñafiel.—Espuelp 

pública de niñas. • •
Castrillo-rlejé'i¿go.—EscueVA ' 

blioa de niños

Ceinos.—E^uela de ñiños. 
Ciguñuela. -Colegio de niñas 
Curiel —Empela de niños.
Fuente Olmdo.—Escuela mixta 

pública Nació,jal.
Herrín de \t,mpos.—Escuela dé

nmas.
Llano de Olmdo.—Escuela Nacio

nal,
Malilla de los liños.—Escuela Na

cional de amboisexos.
Megeces.—Esoela de niños.
Melgar de abaj.—Esouela de ni

ños.
Monasterio de ega.—Escuela Na

cional de niñas.
Moral déla Bina.—Escuela de 

hiñas.
Mudarra (La),-Escuela Nacional 
Nueva Villa di las Torres.—Es

cuela de niñas.
Pedrosadeii&aé-Escuela de niños. 
Pobladüra de htiedra.—Escueta 

pública de uiños.
Quintajnilla de b igueros.—Escue

la Nacional de niios. :
San Cébnan de Mazóte.—Escuela 

de niños.
San Pelayo— Esuela de niños 
Santa Eufemia iel Arroyo.—Es

cuela Nacional deaiüos.
Santtrvás de Carpos,—Escuela de 

niños.
Seca (La).—Distito núm, 1. Con- r 

sistorio.—Escuelade D Enrique ¡ ,
Benito dó Beuito.-Distrito número j , 
2. Escuela.—Escua de D. Evaristo j . > 
Moyano Rico. ; *

Torrecilla de la Vbalesa.—Escue- j 
la de niños.

Torrecilla de la .Torre-Escuela j D. 
de niños. A c* —-J.—»Torrelbbaton/-FiS(i€e-\a do ,

TraspiÍiedJr¿-^élA de niñean' : , 
Trigueros del Valle.—Escuela ,

niñas. Au A . ,a . i »
TJruéñb - Escuela de piños, í - 
ygnf ¡>a de la Cuesta.—Espuela de

D'f7TÚagrágimá.—Éscuela Nacional i > 
de niños. i ,

Villavióertcio.^— Esouela Nacional , 
de niños. j

Valladolid 27 de Diciembre de i 
1919. ■ ’ 'i . ¡

• El Gobernador, ¡
l^itgel áuritct üerpra.

„r mi

Mülafuerte.—Escuelade niños; ___ ^_____ o_________
\ illulba déla Loma.—Escuela Na- ¡ ». Miguel Fernandez Raposo 

cioual mixta. ? , Esteban Fernandez Raposo

D.
Mayórga.

Aniceto Diez Baeza 
José Melero Serrano 
Julio Rodríguez Salvador 
Pedro Moráis Nieto 
Angel Daniel Pastor 
Alejandro Arenillas Arenillas

Secretaria de Gobierno,

Lista de los Adjuntos y Suplentes 
para todos los Juzgados de la 
provincia de Valladolid, nombra
dos por.. Ja Sala de Gobierno, de 
la Audiencia Territorial del mis
mo, con arreglo á la Ley de 5 de 
Agosto.de 19U7, y que se publica 
de orden del limo. Sr. Presiden
te, en cumplimiento de la regla 
8.a del art. 11 de dicha Ley

(CONCLUSION.)

Partido judicial de Villalón de 
Campos.

Herrín de Campos.
D. Marcos González Camino 

Mariano Fernandez Guerra 
Eulogio Prieto Ruiz 
Marciano Prieto Camino 
Melitón Redondo de la Rosa 
Liborio Gómez Martin

La TJnión de Campos,
Julián Ramos Martínez 
Celestino Paino Vinagre 
Aquilino Pauiagua Arellano 
José Pastor Aparicio 
Manuel Nieto González 
Santiago, González Vega

Melgar de abajo.
Qándido Raposo Fernandez 
Quiterio Mazariegos Melero 
Eradio Pisonero Perez 
Eutíqui©- Arguello P-erez

Melgar de arriba.
D. Macario Bajón Rodríguez 

» Meliton Redondo Rey 
* Natalio Gutiérrez San Juan 

| » Mariano Villáeé Bajón 
» Andrés Bajón Huidobro 
» Miguel Raposo Hernández

Monasterio de Vega.
D. Santiago Rodríguez Bravo 

» Inocencio Gago Pisonero 
» José Valdivieso Rodríguez 
» Valentín Gago Solía 
» Teófilo Gago Espinel 
» Toribio López Vara

Quintañilla del Molar.
D. Vicente San José

* Manuel Iglesias .Yañez 
> Pedro Cubero Conoejo 
» Félix Perez García
» Vicente, Carmona Fernandez 
» Melquíades Mendaz Barbillo

Villalba de la Loma.
D. Ootaviñho Espinel Mañúecó 

» Daniel Espinel Mañuecó 
» Justo Gpnzaléz Valverde 
» Federico Mañueop Pisonero
* Lorenzo'Espinel Mañueco
» Leandro M&ñueoo Pisonero

Villalón de Campos.
D. Lucio Muñoz López 

» Hedro'de Cabo Herrero 
» Isaac Llórente Aloiiso 
» Modesto Diez Blanoo 
» Teodosio Mo®t«é Criado 
» Daniel González Fernandez 
» José González Arias'
» Marcelino Serrano Moro ;• ;: 
» Anastasio Muñoz Gai'cía 
» TeQÚ^wo Maratipos Per ez 
» AirColi-n. Redondo Griado 
» “Eladiio Cisneros Villalón
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Villanueva de la Condesa.
D. José Fernandez Calvo 

» Braulio González Calle
> Franci9oo del Pozo Pardo 
» Jesús Rueda Franco
» Luis García Curieses 
» Benedicto García Villa 

Villavicencio de los Caballeros.
D. Faustino Escudero Vázquez 
, Bernabé Barbero Martinez 
» Meliton Faoea Vázquez 
» Prooopio Pachón B’ernandez 
» Evaristo Rubio Carnicero 
» Ignaoio Aparicio Agundez 

Zorita de la Loma.
D. Fermín Iglesias Godos

* Cirino Rojo González
» Braulio Martinez Franco 
» Auastasio del Valle Perez 
» Ciríaco Blanco González 
» Esteban Leal Gago

Boales de Campos.
D. Lorenzo Bécares Fernandez 

» Guillermo Gil Cepeda 
» Germiniano Blanco Fernando 
» Valeriano Blanco García 
» Matías Nnñez Huerga 
» Antonio García Martinez 

Saelices de Mayorga.
D. Felipe López Espinel 

» Joaquín Crespo Redondo
* Vicente López Marcos
> Tomás Espinel Ruiz 
» Sergio Redondo Ruiz
> Mariano García del Pozo

Santervás de Campos.
D. Constantino Agundez Pablos 

» Eleuterio Ovelleiro Flores 
» Aureliano Ríos de Pablos
> Eoequiel Martinez Agundez 
» Hilario Pardo Gómez
^ Columbrano Muro del Valle 

Uroñes de Gastroponce.
D. Ricardo Rubio Castañeda 

» Maximiliano Martinez Martinez
> Manuel Bon Rubio
» Baldomero Fernandez Rodrí

guez
» Pedro Velasco Castañeda 
» Cayetano Martinez Martinez 

Valdunquillo.
D. Atanasio Múreos Martínez 

» Conrado Sastre Ramos
* Maroeliano Baza León
» Ramón Mariano Martinez 
» Eoequiel San José 
» Antoliano Aparicio Garoíá 

Vega de Buiponce.
D. Valeriano Argüello Pascual 

» Bernardo Andrés Somoza 
» Prudencio Herrero Vegas 
» Macario Herrrero Pardo 
» Germán Pascual Perez
* Julián Revuelta Alonso

Villacarralon.
D. Quintiliano Manso Franoo 

» Heraclio Franoo G.adea 
» Mauricio Pardo Rojo 
» Nemesio Moro Rojo 
» Feliciano Rojo de la Vega 
» Justo de la Fuente Cimas 

Villabaruz.
D. Pablo Pastor García 

» Lorenzo Escobar Hidalgo 
» Manuel Pastor García 
» Ciernen tino Caballero García 
» Julián Rey García 
» Benito Ramos Mediavilla 

Villacid.
D. Pedro Franoo Martinez 

» Ignacio Perez Collantes 
» Angel. González Collautes
* Emilio Collantes Cornejo
* Victoriano Salgado Gátcia
* Francisco Collantes Labrador

Villacreces.
D

D

D.

Pedro Agundez López 
» Valeriano Fuentes González 
> Gregorio Moreno Gago 
» Pedro Gouzalez González 
» Martin Moneada Merino 

Francisco Alvarez Escobar
Vülafrades. ■

Lucas de la Rosa Gordaliza 
Florencio Pastor Ramos 
Victoriano Rodríguez Pastor 
Santiago Ramos Ramos 
Acacio Herrero Escobar 
Jacinto Sánchez Giraldo

Villagomez la Nueva.
Ildefonso Perez Pardo 
Jacinto Melgar Fernandez 
Felipe Cano Moneada 
Venanoio Gallego Asenjo 
Ensebio Marcos 
Saturio García Mañueoo

Villalan.
Ponoiano Vázquez Perez 
Saturnino Merino Anibarro 
Félix Anibarro Mieres 
Aureliano Herreras Rosales 
Genaro Aguado Herreras 
Leoncio Anibarro Anibarro

Aguilar de Campos. 
Manuel Gestoso Fierro 

» Pedro Cuadrado Tomás 
» Mariano Martinea Fernandez 
» Luis Nanclares Villalobos 
» Jerónimo Curero Calderón 
> Juan Francos Palomero

Bardal de la Loma.
D. Juan Moro González 

» Florencio Porrero Herreras

D

D

\ D. Hermenegildo Herrero Fimia 
» José García Herreras 
* Ricardo Arés Rojo 
» Sixto Gouzalez González

tíedlla de V alderaduey.
D. Frutos del Agua del Agua 

» Maximiano Perez Jular 
» Franoisco Calderón Fierro 
» Nemesio Calderón Valbuena
> José María Castañeda Diez
> Mariano Cuñado Rubio

Bolaños.
D. Eloy Perez Collantes 

» Gorgonio Fernandez Garrote 
» Fr&ncisoo Rodríguez Ganzo 
» Lázaro de Lamo Molero 
» Vioente Collantes Collautes 
» Ricardo Hernández Ordoñez

Bastillo de Chaves.
D. Constancio Alonso Pardo 

» Regino Mediavilla Perez 
» Amador Barrientos Llórente 
» Florencio Pardo Pardo 
» Jesús Franco de Santiago 
» Benito Tartilan de Santiago

Cabezón de Valderaduey.
D. Andrés Gallego Fraaco 

» Andrés Gallego Pisón ero
> Teodoro Pardo Mañueoo 
» Valentín Codorro Alonso 
» Pedro Diez Pardo
» Florentino Perez Domínguez

Castroból.
D. Santiago Lera Iglesias 

» Ignacio Iglesias Cristín 
» Gerardo Morilla Luengo 
» Felipe Miguel González 
» Mateo Pardo González
> Angel Iglesias Rodríguez

D

Castrzponce.
D. Celiano Perez Cembranos 

» Rioardo Gómez Fernandez 
» Fidel Tejo Hallado 
» Eusterio Cembrauos Diez 
* Honorato Ramón Carrillo 
» Eutimio Cebrian Rivera

Ceinos de Campos.
D. Máximo Sanabria Herrero 

» Melchor Domínguez Fierro 
» Donato Cuadrado Lobo 
» Fortunato Valerio del Agua 
» Pablo Quintana Lucio 
» Lucio Cuadrado Domínguez

Cuenca de Campos. 
Antonio Fuentes Rodríguez 

» Miguel Calvo Castro 
» Román Diez Garoía 
> Gregorio Vázquez Crespo 
» Eudosio Calvo Pardo 
» Demetrio Gouzalez González

Fontihoyuelo.
D. Máximo Román Alonso 

» Salvador Martínez Rebollar 
» Segundo Cabreros CisDeros 
» Daniel Rojo Soberon 
» José Mencia Arévalo 
» Eleuterio Rebollar Pardo

Catón de Campos.
D. Eutimio García Villada 

» Zoilo Prieto Andrés 
» Agapito Pastor García 
» Julián Martinez Curieses 
» Justo Martin Franoo 
» Bonifacio Martinez Fernandez 

Valladolid 30 de Noviembre de 
1919.—P. A. de la S. de G.—El Se
cretario de Gobierno, Jesús de Lez- 
cano.

SERVICIO DE HIGIENE TSANIDAD PECHARIAS
Provincia de Valladolid. Mes de Noviembre de11919.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

.a. istim a. xaan b

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Invasio- •
Quedan
enfermesEspecie del mes 

anterior
nes en el 
mes de la 

fecha
Curacos ó sacrifi

cados

Rabia Capital........................ Simancas...................... Asnal 3 1 > 1 3

» Rioseoo............................ Pozuelo do I* Orden.. Canina 3 1 3 1 3
3 Mota del Marqués.. . Torrelobatón. . . . Felina 3 i 3 l 3

Peneamom'a contagiosa Capital........................ Capital....................... Bovina 4 3 3 4 3
Viruela 3 3 Ovina 68 37 30 1 74

3 3 Fuensaldaña . . . 3 150 173 3 3 323
3 3 Villánubla. , . . . 3 88 3 88 3 3

3' ■ »' Lomoviejo.................... 3 13 (s in datos0 13
3 Medina del Campo. . Medina del Campo. . 3 3 50 3 3 50
* * » Nueva Tilla de las forres. . . 3 188 3 181 7 3
'3 3 Gallegos de Hornija. . 3 148 8 150 6 3

/ : *.)» ! • . 1 Mota del Marqués.. . Mota del Marqués. . 3 40 > 40 » 3

3 > Torrelobetón. . . . 3 550 3 167 2 381
3 3 Vega de Valdetronco 3 41 3 40 1 »
3

» . £
3

3

Villalfcárba.. . . .
Villa^imir.. t t

3

3

418
57 80

362
55

6
1

50
81> Olmedo. . . s J13—Olmedo. , . 3 29 120 18 5 126» * V' ^a-uriel. Sv . . 3 33 3 31 2 3

3 • V.
3

Olmedo. . . , 3 3 260 3 6 257
» San Pablo la MW|0ja 3 132 125 7 3

Rioseoo. . . j¡ , . Castromonte. . 139 138 1 3

» Tordesillas....................................... C&strodeza. . . . > ^ 1 60 17 9 ’» 68
* 3 Marzales.. . . . . 121 121 3 3

3 3 Pedrosa del Rey. . . 175 25 175 3 25
3 » San Román de la Hornija. . . » ^

rV * 68 3 3 68

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Diez
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

DIPUTACION DE VALLADOLID AÑO DE 1910-20
RESUMEN general del presupuesto extraordinario.

Totil por Capítulos
IUST G-I2ESOS ¡Pesetas Pesetas.

1.* Rentas............................................................. ..................................... » »
2/ Portazgos y barcajes.......................................................................... » »
3.° Donativos, legados y mandas.......................................................... » »
4.° Repartimiento...................................................................................... » »
5.1' Instrucción pública............................................................................ » »
6.* Beneficencia......................................................................................... 352.432*91 352.432* 917 ° Ingresos extraordinarios.................................................................... » »
8.* Arbitrios especiales............................................................................. » »
9.° Empréstitos............................................................................... » V
10 Enajenaciones...................................................... » »
11 Resultas...........................................•............................................... » »
12 Ampliación........................................................................................... » »
13 Movimientos de fondos ó suplementos............................................. » »
14 Reiutegros........................................................................................... » »

GASTOS 352.432' 91 352.432*91

1 0 Administración provinoial, personal y material............................. »
2.ü Servicios generales................................ .... ................................... 1.000 1 000
3.° Obras obligatorias............................................................................... » »
4 0 Cargas.................................................................................................. » »
5° Instrucción pública............................................................................ » »
6° Beneficencia........................................................................................ 351.432*91 351.432*91
7 0 Corrección pública. ............................................................................ » »
8,° Imprevistos.......................................................................................... » »
9.° Nuevos establecimientos................................. ................................... » »
10 Carreteras..................................... •.................................................... » »
11 Obras diversas......................... ........................................................... » »
12 Otros gastos......................................................................................... » »
13 Resultas. ........................................................................................... » »
14 Ampliaciones....................................................................................... » »
15 Movimientos de fondos ó suplementos............................................. » »
16 Devoluciones........................................................................................ » »

352.432*91 352.432*91

Valladolid 19 de Noviembre de 1919.—El Presiden lo, Emilio Gómez Diez.— Diputación provincial.-— 
Sesión de 29 de Noviembre de 1919.—-Aprobado.—SI Presidente, Emilio Gómez Diez.—SI Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Núu. 3.311.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB Li

PROVINCIA. DS VALLADOLID

Negociado de Industrial.— 
Pueblos

CIRCUJAR
Siendo varios Ioj Ayuntamien

tos que no han remitido á esta 
Administración, s»gúu está man
dado, la lista cobríttffía y las ma
trices correspondentes para el 
cuarto trimestre cel alio econó
mico 1919-1920, se les prviene 
que si en el término de ocho días 
á contar d ela facba de la presente 
Circular, no dejan cumplido el 
servicio de que s< trata, se envia
rá por esta Administración un 
Comisionado esp>cial que á costa 
de los Alcaldes y Secretarios fowae

y recoja expresados documentos 
sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que séllala el Regla
mento para oastigar los casos de 
morosidad.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1919.-El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

Núm. 3.301.

CUERPO HE TELÉGRAFOS
Sección de Valladolid.

Declarado desierto el anterior 
concurso por orden de la Dire
cción general, esta Jefatura abre 
uno nuevo para arriendo de un 
local en Medina del Campo, con 
destino álas oficinas de Telégrafos 
en aquella localidad.

Las condiciones son las siguien
tes:

«Tiempo cinco años prorroga-

bles por la tácita por tiempo inde
finido hasta q^e cualquiera de 
las partes contratantes formule el 
desahucio, precisamente con tres 
meses de anticipación si la Admi
nistración lo considerase nece
sario para el completo desalojo 
del local; precio máximo mil 
quinientas pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos y de
más condiciones generales esta
blecidas en el modelo 3.° y cir
cular número siete de cuatro de 
Abril de 1904, (que están á dispo
sición de los interesados en las 
oficinas de esta Jefatura con 
opción á utilizar el tejado del 
edificio para el amarre de los hilos 
telegráficos o telefónicos que sean 
necesarios llevar á las oficinas, 
siendo de cuenta de la Adminis
tración los gastos que astas obras 
originen.

El plazo para la admisión de 
ofertas será de diez dias á contar 
desde la publicación del anuncio 
en el «Boletin Oficial» de ia pro
vincia.

Las ofertas, que se presentarán 
en las oficinas de Telégrafos do 
Valladolid, (Plaza de Santa Ana, 
3, segundo) y Medina del Campo 
(Plaza Mayor) lo serán 6D ¡pliego 
cerrado, en papel de la clase 11.* 
y acompañadas de croquis de los 
locales en los que claramente se 
detallen las circunstancias que 
aquellos posean.

Valladolid, 22 de Diciembre 
de 1919.—El Jefe de la Sección, 
Naroiso Martínez.

Nók. 3.307.

Vitlavellid.

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante el cargo de 
Inspector Veterinario munioipa 1 
de esta villa, con la dotación 
anual de noventa pesetas que tie
ne consignada la plaza de Inspec
ción de Carnes, toda vez que se 
hallaba aprobado el presupuesto 
municipal cuando se publicó el 
Reglamento general de mata
deros.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habráu de pertenecer al Cuer
po de Veterinarios titulares de Es
paña, dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el preciso térmi
no de treinta días, acompañadas 
de ios documeutos en que fuuden 
su aptitud.

Villavellid 18 de Diciembre de 
1919.—Ei Alcalde, Esteban Gu
tiérrez.

Nfm. 3.814.

Zaratan.

En cumplimiento del artículo 
14 y siguiente del Reglamento 
del ramo, y por orden del señor 
Presidente de Ja Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, 
se procede á la venta de una 
obeja encontrada y agregada al 
ganado de D. Sancho del Campo, 
por no haber parecido su dueño.

La subasta tendrá lugar ante 
mi autoridad bajo el tipo de tasa
ción que figura en el expediente 
y tendrá lugar el sábado tres de 
Enero próximo, á las diez en ia 
Sala de Sesiones de este Ayunta
miento.

Ziratau 24 Diciembre de 1919.
* -El Alcalde, Ildefonso Valentín.
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11T1IM11J
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.303.
Uq tal, Antonio, cuyas demás 

circunstancias se desconocen, él 
cual fué herido el día 17 de No
viembre último por Felipe Gar
cía, domiciliado últimamenteen 
Valladolid, comparecerá en tér
mino ele quinto día ante el Juz
gado de iustrnccioÉr del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid, 
(Secretarla del señor Nuñez Án- 
oiléé), para prestar declaración 
en causa por lesión y disparó 
234(919, instruida-por dicho Juz
gado. - . 1v-_

*4-: •' ‘ '•
mu. 3.308.

CÉDULA. DE EMPLAZAMIENTO.

~Rn virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia "de 
Valladolid y su partido, dictada 
con fecha dos de los corrientes 
en los 'autos de tnayor cuantía 
promovidos por D.Ñorberto Adul-

Herederos de D. Teodoro García 
Fraga.
: Idem de D. Tiburcio Lebrero 
Ortega.

ídem de D. Manuel Moral Sa
ra bi a.

Idem de D. Matías; D/“ Domi
nica y D.a Agustina Polez Her
nández.

tmm.

ce Linares, contra D. Rufino Gair 
cía Lebrero y otros, vecinos que 
fueíon y jó son actualmente de 
Fuénsaldaña, sobre pago de pen
siones censales y otorgamiento 
de escritura de recono iimiento 
de un Censo ó Foro, se emplaza 
á los demandados’que al final s:A 
expresan para que'en el término 
de nueve días improrrogables, 
codiparazcan en autos personán
dose en forma, con la prevención 
dé pararles él perjúrelo á que hu
biese lugar si no lo verifican.

Valladolid á veintidós de' Di
ciembre‘de mil novecientos" diez 
y nueve.—El Secretario, Licen
ciado Gregorio Nuñez.

Demudados.
Herederos da D. Jorge García j 

Briso. .............. ív.
Ídem de D. Celestino García 

Briso.
idwi .de D(.<Pedro y L). Wen

ceslao Labrero García.
Ideip de D. Angel Lebrero:Me* 

reacia. , : j-í
Dorotea Villalba

Idem, do D.a. Gabriela.. Manante 
Briso.
. Idem de D. Manuel Villalba 
Ortega.

Idem de D. Julián Rodríguez 
Hernández.

Idem de D. Francisco Morando 
Briso.
j :Idem de D. Santiago Briso 
Montiano.

Idem de D.a Pascuala Garoía 
Fraga.

Idem de D. Antero Muniqio 
González.

Idem de D. Alejandro Villalba 
Vald espino. •

Idem de D. Ignacio Morante 
Briso.

Idem de D. Ezequiel Principe 
.García.
jr: Ilem de Patricio Torio Her
nández.

. Idem de D, Angel Hernández. 
Idem de D. Adrián Duqjne 

Placer.
¿ Idem de D. Prudencio, D. Pe

dro y D/Lino Duque Villalba.
! Idem de D. Jorge, D. Celesjti- 

n'o, D. Pascual, ÍD. Manuel y don 
Raimundo García Briso.

tdem de D. Abdoff Valles 
Nieto.

ídem de D,8 Luisa Val les Nieto*. 
Idem do. D.8 Francisca Valles 

Nieto.
Idem de D. Silverio Valles 

Nielo y D. Manuel García Briso, 
vecinos tolos que fueroa de 
Fúensáldaña.
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Idem de 
Ortega.: ’ 

Idem de 
Briso.

Idem, de 
Ortega.;

Idem de 
Angel.

D.a

D. Manuel, Garoía

D. Martin Lebrero

D. Aniceto López

Níru. 3.302.
aul Daul, José, de 31 aUos, 

naturirkde Habana, vecino de 
Val adofid^N^adedor, hijo de Isi
doro y dé CáuMbtfl^irocesado por-' 
él déliío (ié estafa, parecerá- 
ante el Juzgado de instrucción ' 
de León, en el término de (Kqz 
dia:s, ál objeto de cónstiiAiirse en 
prisión, apercibido de que de no 
verificarlo en dicho término será 
declarado rebelde y le parará el 
el perjuicio que hubiere lugar, 

León diez y siete de Diciem
bre dein i 1 noveciontos d iez y nue-

'*• i: i: ; j ve.— El Juez dé ioStruccidn, Ma-
Unm- derl).' Eusebia K»«»spi- naélf «ibeaóí-Sl Secretario, Luis 

no Polez. . .. .
/Idem ‘de D. Pascual García

FMga.ii: f p.íi j'iet1' . ... • * ffl-

! Artículos qué son objeto del concurso.

Nüm. 3.300. Artículos

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid,.

- ANUNCIO.
El día 1.* de Enero próximo y 

hora de «as once tendrá lugar;ap
esta Casa Cuartel ia venta en pú
blica subasta por pujas á la llaua, 
de las escopetas recogidas por 
fuerza de esta Uomandanoiá, en 
esta provincia á los infractores de 
ia vigente ley de Caza.

Valladolid 21 de Diciembre-de 
1919.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Joaquín Parejo.

F. Rey.'

Num. 3.309.
El Jefe Administrativo de la 

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso parada adqui
sición de los artículos que ai final 
se expresan, necesarios para las 

, atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Febrero .próximo, pueden los que 
deseen tomar, parte en la lici
tación, presentar .proposiciones 
arregladas al modelo que se inser- 
ta.á continuación, extendidas en 
papel sellado da 11.a clase,enplia- 
gos cerrados y acoujpa.ñadas.cada 
una de los documentos que acre-, 
diten la personalidad del.firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Enero á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el, Hospital militar de estarPlaza, 
apte la Junta económica del mis
mo, y con sujeción a! pliego de 
condiciones que estará dé mani
fiesto todos los diás do feriados 
basta el anterior del concurso de 
diéz á •trece,: en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso., .se celebrará con 
arreglo á„„laj disposiciones vi
gentes, y los, artículos-objeto del 
mismo serm nacionales, asi como 
su procedencia. «Ú l,

La adjudicación será á favor de 
proposicj.on., ó proporciones 

máV^entajosas y ajustadas á las 
condicRgies del concuí'áó, y en el 
casó d-e qu^Tos ó más dé ellas sean 
iguales quectvA en suspenso la. 
adjudicación y^a^verifica-rá en el 
acto de CQneurso^HfiitaciojQ por 
pujas á la llana, duríh^e el tér-
itííúo dé' quince . iúinUtos5\éDti*e 
los autores de aqúéifaS propoltóói 
nes, y si terminado éste-plazo su 
sistia la igualdad, se decidiría.ia 
adjudicación por medio de sorteo. í

ü_______________3 •
■ Aceite vegetal 
, Arroz 
¿ Azúcar 
1 Azucarillos 
¡ Bizcochos 

Café
Carbón de ook 
Idem mineral 
Idem vegetal 
Carne de vaca 
Chocolate 
Gallinas 
Garbanzos 
Huevos 
Jabón común 
Jamón limpio - <• 
Leche
Manteca de cerdo 
Merluza 
Pasta para sopa 
Patatas 
Piñas 

'•Piohonés 
Pollos 
Ternera 
Tocino
Velas de esperma 
Vino de Jerez 

£Vino común

Unidad

Litro

Una
Kilograme

Uno
Kilogramo

' »
Litro

Ciento
Ubi)
Uno

Kilogramo

Litro

==*■**
Castidad

70
60

.100
4
5 

25

1000
950

5
30
40

2000
35

3
1500

80
35
60

500
2000

15
15

100
70
15
30
80

Valladolid 25 de Diciembre de 
1919.—rP. D., Julio González.

Modelo de proposición.
D«..<v domiliciádo en..... pro

vincia de.»... calle de., -j. oúnie- 
ro..... con cédula personal de...., 
oíase u-úmero..... que acompaüa, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de ia pro
vincia fecha de...... para el sumi
nistro de varios artículos ea el 
Hospital militar de esta, plaza,' 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el, 
mismo hace referencia, se coin-, 
promete y obliga con sujeción á^ 
las cláusulas del mismo á entre
gar (sé expresarán los ’ nrtícolos 
que se Ofrezcan) todos de produc
ción nacional ¿f precio cié;.... pe-' 
setas.... céntimos (en letra), 
acompañando al resguardo del 
depósito previo así cómo el últi
mo recibo de Ja contribución in 
dustrial que; satisface según el 
concepto en que'comparece.

Valladolid.,... de..... M 191.../
Firmando p'oí poder se expresa

rá como antefiimá, el nombré y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

>■ , PÉRJIDA.
;‘5E1 fiía 20 de ios corrientes'se 

extravío en el termino de Torre- 
' c.iJja de 1 a Abades», u u a g aígá 
barúiú^ ejara, estmliad» S 
bata eo blanco; atián.de por «Es- 

!t'fefia»!1 kñ grá{meara a quieó ¡a. 
!pTbsérTtéíió' dé o ÚJí’ciS^d'e'tftí■ jíáfH • 
ídero á IL-FráUtáiptf Bíllósoj'bah- 
í tiliigO, 38, V U1: ilii : i• ^

preot#. dítti ílosiityQ próvínítá'*

I

-


